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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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CSP-CS-0646-2026 
Bogotá D.C., 09 de junio de 2026  
Doctor 
DIEGO ALEJANDRO GONZALEZ GONZALEZ  
Secretario General  
Senado de la República  
E. S. D. 
 
ASUNTO: PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL CONGRESO INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY No 187/2025 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CREAN BECAS DEPORTIVAS PARA EL ACCESO AL PROGRAMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA 
Y SUPERIOR” 
 
Respetado Secretario, 
 
Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en artículo 156 de la Ley 5a de 1992, remito a su Despacho en medio electrónico para su 
publicación en la Gaceta del Congreso de la República, la siguiente ponencia, así: 
 
INFORME DE PONENCIA PARA: SEGUNDO DEBATE  
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 187/2025 SENADO  
 
TITULO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN BECAS DEPORTIVAS PARA EL ACCESO AL 
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y SUPERIOR” 
 
INICIATIVA H.S. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO, ESTEBAN QUINTERO CARDONA, 
ANDRÉS GUERRA HOYOS, ENRIQUE CABRALES BAQUERO, JOSUÉ ALIRIO BARRERA, 
ESPERANZA ANDRADE SERRANO, LORENA RIOS CUELLAR, MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ, 
NADIA BLEL SCAFF, ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, NORMA HURTADO SÁNCHEZ, H.R. EDUAR 
ALEXIS TRIANA RINCÓN. 
 
RADICADO: EN SENADO: 19-08-2025         EN COMISIÓN: 28-08-2025      EN CÁMARA: X-X-XXXX 

PUBLICACIONES – GACETAS 

PONENTES PRIMER DEBATE 
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 

NADIA BLEL SCAFF COORDINADORA PARTIDO CONSERVADOR 
HONORIO HENRIQUEZ PINEDO PONENTE  CENTRO DEMOCRATICO 
LORENA RIOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y LIBRE 
NORMA HURTADO SANCHEZ PONENTE PARTIDO DE LA U 
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HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 

NADIA BLEL SCAFF COORDINADORA PARTIDO CONSERVADOR 
HONORIO HENRIQUEZ PINEDO PONENTE  CENTRO DEMOCRATICO 
LORENA RIOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y LIBRE 
NORMA HURTADO SANCHEZ PONENTE PARTIDO DE LA U 
 
NÚMERO DE FOLIOS: DIECISIETE (17)  
RECIBIDO EL DÍA:  06 DE JUNIO DE 2026  
 HORA: 13:43 
 
Atentamente, 
 
  
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY 
Secretario General Comisión Séptima 
Proyectó: Daniela Ortiz 
Revisó y aprobó:  Práxere José Ospino Rey-Secretario General 



Página 2	 Martes, 9 de junio de 2026	 Gaceta del Congreso  670

 

   

v 

Bogotá, junio 4 de 2026  
 
Honorable Senador 
MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ 
Presidente 
Comisión Séptima Constitucional Permanente 
Senado de la República 
 

Referencia: Informe de PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE al Proyecto de Ley No. 187/2025 
Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN BECAS DEPORTIVAS PARA EL ACCESO AL PROGRAMAS 
DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y SUPERIOR” 

 
Respetado Presidente: 
 
En cumplimiento del encargo hecho por la honorable mesa directiva de la Comisión Séptima del Senado de la República 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir informe de ponencia 
positiva para segundo debate en Senado, Proyecto de Ley No. 187/2025 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN 
BECAS DEPORTIVAS PARA EL ACCESO AL PROGRAMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y SUPERIOR” misma que se 
desarrollará de la siguiente manera: 
 
1. Antecedentes y trámite de la iniciativa de ley.  
2. Objeto y contenido del proyecto de ley.  
3. Consideraciones. 
4. Fundamentos normativos. 
5. Resumen de la iniciativa de ley. 
6. Impacto fiscal del proyecto de ley. 
7. Conflicto de intereses.  
8. Pliego de modificaciones propuesto por los ponentes. 
9. Proposición.  
10. Texto propuesto para segundo debate en Senado.  
 
Atentamente,  
 
 

 
NADIA BLEL SCAFF 
COORDINADORA 

 

  
NORMA HURTADO SANCHEZ 

PONENTE 
 

 
 

LORENA RIOS CUELLAR 
PONENTE 

  
 

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ 
PINEDO 

PONENTE 
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1. Antecedentes y trámite de la iniciativa de ley.  

 
El presente proyecto de ley fue radicado por HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO, ESTEBAN 
QUINTERO CARDONA, ANDRÉS GUERRA HOYOS, ENRIQUE CABRALES BAQUERO, JOSUÉ ALIRIO 
BARRERA, ESPERANZA ANDRADE SERRANO, LORENA RIOS CUELLAR, MAURICIO GIRALDO 
HERNÁNDEZ, NADIA BLEL SCAFF, ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, NORMA HURTADO SÁNCHEZ, 
H.R. EDUAR ALEXIS TRIANA RINCÓN, entre otros congresistas el pasado 19 de agosto de 2025, y 
publicado en la gaceta 1534 de 2025. 
 
Posteriormente fue remitido a la Comisión VII de Senado en donde mediante oficio CSP-CS- 0882-
2025, fueron designados como ponentes:  NADIA BLEL SCAFF en calidad de COORDINADORA, 
LORENA RIOS CUELLAR, NORMA HURTADO SANCHEZ y HONORIO HENRIQUEZ PINEDO como 
ponentes, quienes procedimos a rendir la presente ponencia positiva.  
 
El pasado miércoles 20 de mayo de 2026, según acta no.24, de la legislatura 2025-2026, fue discutido 
y aprobado en la Comisión Séptima Constitucional Permanente Del Honorable Senado De La 
República, en donde fue puesto a discusión y votación la proposición con que termina el informe de 
ponencia para primer debate Senado, esta fue aprobada, con el mecanismo de votación ordinaria, 
por 8 votos a favor, ningún voto en contra, ninguna abstención. En el curso del debate no se 
presentaron proposiciones, en consecuencia, fue puesto a discusión y votación  los 6 artículos  como 
estaban en el texto propuesto de la ponencia para primer debate Senado, se  omitió la lectura, sin 
proposiciones,  el título del proyecto y el deseo de la Comisión que este proyecto de ley pasara a 
segundo debate Senado,  y se obtuvo su aprobación con el mecanismo de votación ordinaria, por 
ocho (08) votos a favor, ningún voto en contra, ninguna abstención. 
 

2. Objeto y contenido del proyecto de ley.  
 
Éste proyecto de Ley, de autoría principal del senador HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO, busca 
incentivar a los deportistas de alto rendimiento que se encuentren finalizando la educación media, 
para que puedan acceder a becas universitarias al igual que los estudiantes de cursos de primaria 
que por su condición puedan acceder a becas en los grados de educación básica y media como 
deportistas de alto rendimiento de acuerdo con la política pública que será diseñada por el Ministerio 
de Educación, en conjunto con el Ministerio del Deporte.   
 

3. Consideraciones. 
 
En legislaturas anteriores se han presentado Proyectos de Ley referentes a la generación de 
incentivos al deporte, entre los cuales se mencionan las becas universitarias, como son los siguientes:  
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Proyecto de ley N° 55 de 2014, “Por medio de la cual se modifica y se introducen nuevas disposiciones 
a la Ley 181 de enero 18 de 1995 sobre fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del 
tiempo libre y la educación física; se crea el Sistema Nacional del Deporte.”, de autoría del 
Representante Álvaro López Gil. Dicha iniciativa tenía como objeto el fortalecimiento de la práctica 
deportiva, para lo cual establecía estímulos como seguridad social en salud, pensión y riesgos, auxilio 
funerario, preferencia para el otorgamiento de viviendas gratuitas del Estado, entre otras. De otro 
lado, exponía que el deporte por ser un gasto público social, debía incluirse dentro de los recursos 
de la Nación una partida para el presupuesto general del deporte, que permitiera afrontar gastos 
como alimentación, alojamiento, transporte, becas universitarias entre otros beneficios. Dicha 
iniciativa fue archivada por tránsito de legislatura.  
 
Proyecto de Ley N° 56 de 2015 de Cámara “Por la cual se expide la Ley del Deporte.”, de autoría del 
Ministro del Interior doctor Juan Fernando Cristo y el entonces Director de Coldeportes Andrés 
Botero. De acuerdo con la exposición de motivos consignada en la Gaceta del Congreso 578 de 2015, 
dicha iniciativa menciona que, entre otras medidas, establece el otorgamiento de créditos 
educativos, exoneración de pago por derechos de estudio, así como establece la posibilidad de 
acceder a becas educativas junto con la obligación para universidades públicas y privadas de reservar 
anualmente cupos en sus programas académicos para deportistas colombianos de rendimiento y 
alto rendimiento. En efecto, en su artículo 161 indicaba que las instituciones tanto públicas como 
privadas que brinden créditos y becas deportivas, deben emitir la reglamentación con los términos 
para acceder a las mismas, y en su artículo 162 establecía que tanto el Ministerio de Educación, como 
los centros de educación secundaria y superior debían adoptar las medidas necesarias para que se 
compatibilizara la integración social, vida académica y la preparación deportiva de los deportistas 
con rendimiento convencional, alto rendimiento y de las personas con discapacidad, para lo cual 
autorizaba la celebración de convenios educativos para la concesión de becas, descuentos y 
facilidades de pago.  
 
A la anterior iniciativa, se le acumuló en su trámite el Proyecto de Ley 52 de 2015 Cámara, de autoría 
del Representante Álvaro López Gil y el honorable Senador Javier Delgado Martínez, “por medio de 
la cual se modifica la Ley 181 de enero 18 de 1995 sobre fomento del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la educación física; se crea el Sistema Nacional del Deporte”. No 
obstante, el Proyecto de Ley 52 de 2015 Cámara, acumulado al Proyecto de Ley 56 de 2015 Cámara, 
el 15 de junio de 2016 fue retirado por su autor.  
 
Ahora bien, el Proyecto de Ley 264 de 2017, “Por el cual se reforma la legislación en materia de 
deporte, recreación, actividad física y aprovechamiento del tiempo libre.”, de autoría del 
Representante Álvaro López Gil, y el Senador Javier Mauricio Delgado Martínez. Establecía esta 
iniciativa en su articulado, que tanto Coldeportes como los Entes Territoriales eran los encargados 
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de gestionar los apoyos educativos para los atletas, ante las instituciones Educativas desde nivel 
básico hasta postgrado. Dicha iniciativa fue archivada por tránsito de legislatura.  
 

También se radicó en el Senado el proyecto de ley 21 de 2018 “Por medio del cual se modifican la 
Ley 181 de 1995 y la Ley 1445 de 2011 y se dictan otras disposiciones” sobre deportistas de alto 
rendimiento. Sin embargo, en esta iniciativa no se contempla la generación de becas académicas a 
favor de dichos deportistas. En todo caso, dicho proyecto de ley fue archivado en el año 2019 por 
tránsito de legislatura.  
 
Asimismo, se encuentra que el 23 de julio de 2019 se radicó en el Senado el Proyecto de Ley 55 de 
2019 de Cámara, “Por medio del cual se fortalece e incentiva la formación profesional y de posgrados 
de los atletas de altos logros”, que tiene como objeto la creación de estímulos, financiamiento e 
incentivos de las prácticas deportivas en combinación con la educación profesional y en postgrado. 
El 12 de septiembre de 2019 se radicó ponencia para primer debate del proyecto de ley en Cámara 
de Representantes. La diferencia se encuentra en que el Proyecto de Ley 55 de 2019 crea el programa 
educativo de becas para atletas de altos logros, cuyo financiamiento deja en cabeza de Coldeportes, 
Ministerio de Educación y el ICETEX, mientras que la iniciativa que aquí se propone deja el 
financiamiento en cabeza del Ministerio de Educación y el Ministerio del Deporte, de acuerdo con la 
priorización del presupuesto de dichas entidades en las proyecciones que realicen en el marco de 
gastos de mediano plazo del sector.  
 
Finalmente, se radica el Proyecto de ley número 220 de 2019 Senado, de autoría de Honorio 
Henriquez, el día 15 de octubre de 2019, y publicada en la Gaceta del Congreso número 1030 de 
2019. Una vez repartido el proyecto de ley para conocimiento de la Comisión VII Constitucional 
Permanente, fui designado el día 04 de diciembre de 2019 como único ponente para primer debate 
en Comisión Séptima Constitucional Permanente. El 11 de junio de 2020 se realizó́ el primer debate 
del proyecto de ley mencionado, en Comisión VII del Senado, en donde se recibieron múltiples 
proposiciones y las cuales fueron acogidas como se explica en el acápite respectivo. En dicha fecha, 
la Comisión VII aprobó́ que el Proyecto de Ley pasara a debate en la Plenaria del Senado, y se designó 
como ponente único para dicho debate al mismo autor, pero no logró surtir su segundo debate, lo 
que motiva la presente iniciativa y ponencia.  
 
En esta iniciativa se señalan parámetros para la elaboración de la política para el otorgamiento de 
becas deportivas, tales como la posibilidad de otorgar becas totales o parciales, que se sostendrán 
de conformidad con el seguimiento del desempeño deportivo del beneficiario, y se establecen 
causales de pérdida del apoyo educativo como por ejemplo, la no continuidad en la práctica del 
respectivo deporte o disminución del rendimiento académico, tema que no es tratado en otros 
proyectos de ley sobre la materia.  
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De lo anterior, se concluye que el Proyecto de Ley que se plantea es pertinente y se enfoca 
precisamente en generar un incentivo importante para estos deportistas, así como permite la 
integración del deporte y de la educación superior.  
 
Justificación. 
Mediante este proyecto de ley que crea becas universitarias para deportistas de alto rendimiento, se 
proponen medidas que incentiven el deporte, y a su vez, permita que los deportistas puedan acceder 
a una formación básica, media y superior que sea de apoyo en caso de que no puedan continuar con 
la práctica deportiva a nivel profesional.  
 
Frente a la importancia de incentivar a los jóvenes al desarrollo de un deporte y los efectos positivos 
que dicha actividad tiene para su salud, se encuentra que según el Boletín de Prensa N° 101 de 2014 
publicado en la página del Ministerio de Salud1, menciona que la OMS (Organización Mundial de la 
Salud) indica que la actividad física tiene efectos positivos en la salud de las personas, tales como la 
disminución en un 30% de complicaciones cardiovasculares en enfermedades coronarias, reducción 
de un 27% de casos de diabetes tipo 2, y disminución del 25% de cáncer de seno y de colon, así 
como reduce la obesidad infantil y en el adulto.   
 
Ese mismo boletín, cita también a la Encuesta Nacional de la Situación Nutricional en Colombia 
(ENSIN-2010), para indicar que tan solo el 26% de la población cumple con el mínimo de actividad 
física que se recomienda para quienes tengan entre 13 y 17 años, y ese porcentaje es mayor (42,6%) 
para quienes tengan entre 18 y 64 años.  
 
Por lo tanto, al generar la oportunidad de incentivar a quienes vienen desarrollando una actividad 
deportiva desde su niñez, y a las futuras generaciones para que se interesen por un deporte de 
manera constante, dada la posibilidad de acceder a becas para acceder a la educación superior, todo 
esto impacta favorablemente la calidad de vida de las personas y la sociedad en general. 
 
Esta iniciativa, además, permite que los padres de familia también se interesen y favorezcan la 
dedicación de sus hijos como deportistas de alto rendimiento, pues a futuro, ello les puede permitir 
acceder también a un apoyo estatal para que sean beneficiarios de becas deportivas, y así, también 
tengan una formación para su futuro que les amplíe las oportunidades para su proyecto de vida.  
 
En la revista Semana, en el artículo publicado el 2 de agosto de 20182, denominado “¿Cómo mejorar 
la educación superior en Colombia?”, menciona que si bien, de acuerdo con las cifras del Ministerio 

 
1 https://www.minsalud.gov.co/Paginas/Menos-de-la-mitad-de-los-adultos-colombianos-hace-actividad-f%C3%ADsica-.aspx    
2 Tomado de https://www.semana.com/educacion/articulo/financiacion-y-acceso-desafios-de-la-educacion-en-colombia/556335  
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de Educación Nacional se ha aumentado la cobertura en educación superior del 31,6% al 51,2%, aún 
faltan esfuerzos para que se amplíen estas cifras y si bien se ha dado un ligero incremento en el 
numero de personas matriculadas entre 2020 a 2024, se deben aumentar los esfuerzos para 
promover la matricula estudiantil en todos los niveles. 
 
 

 
 
 
En concordancia con lo anterior, de acuerdo con el artículo publicado en la revista Desarrollo y 
Sociedad N° 78 del primer semestre del año 20173, el hecho de contar con una cobertura en 
educación superior cercana al 50%, a pesar de ser un progreso, en realidad es una tasa baja si se 
compara con el contexto internacional.  
 
Por lo anterior, la iniciativa que se propone también genera efectos favorables para la ampliación de 
la cobertura en educación para los deportistas de alto rendimiento, dado el apoyo del Ministerio del 
Deporte para el deportista respectivo, y por supuesto, como incentivo y reconocimiento a los 
deportistas de alto rendimiento de nuestro país.  
 
Si bien actualmente, existen algunas ofertas de becas universitarias en el país, como se describen a 
continuación, insistimos en la necesidad de aumentar, incrementar los esfuerzos y bien invertir los 
recursos públicos en promover el deporte y la educación, en vez, promover subsidios por omitir la 

 
3 Se encuentra en http://www.scielo.org.co/pdf/dys/n78/n78a03.pdf  
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delincuencia, que en ultimas es un deber constitucional conforme lo estipula el articulo 95 de la 
Constitución Política de Colombia. 
 
Becas Sector Deporte: 

a. Universidad de los Andes- Programa “Quiero estudiar deportes”. Se trata de una 
iniciativa que surgió en el año 2012 como idea de tres amigos corredores de dicha 
universidad, quienes corrieron su primera maratón en ese año, con lo que recaudaron 
aproximadamente $8’000.000, suma que entregaron al programa mencionado. A raíz de 
ello, surgió la carrera Senek, evento con el cual se recaudan fondos para este programa 
que reconoce a los jóvenes que se destacan por su compromiso académico y su espíritu 
deportivo10. 

 
b. Universidad Central- Estímulo de becas para estudiantes de pregrado. Cuenta con 

programas de apoyo para estudiantes de pregrado que se destaquen de manera 
sobresaliente en niveles académicos y deportivos o culturales. Exige que la excelencia 
deportiva sea certificada por ligas deportivas. La beca deportiva se otorga a 
discrecionalidad de la universidad11. 

c. Universidad del Rosario- Becas de ingreso. Se otorga a deportistas destacados, esto es, 
a quienes sean seleccionados Nacionales, Departamentales o Municipales en las 
especialidades deportivas que determine Coldeportes, Federaciones o Ligas deportivas. 
El beneficio económico consiste en el descuento del 90% de la matrícula y los estudiantes 
deben terminar el programa académico en máximo 7 años12. 

 
d. Universidad Nacional- “Estímulos estudiantiles por actividades deportivas, culturales y 

de cooperación en la vida universitaria”. Concede la exención del pago de matrícula en 
pregrado y derechos de grado en posgrado, para estudiantes que sean deportistas de 
alto rendimiento, así como para deportistas destacados a nivel nacional, departamental, 
regional y local, de acuerdo con las condiciones que establece la misma universidad13. 

 
Por ello, es necesario aumentar los beneficiarios, de manera que mas deportistas puedan ver 
garantizado su derecho fundamental a la educación y lograr la materialización de su proyecto de 
vida sin dejar de lado su formación profesional. Por esto, la iniciativa que se presenta a 
consideración es pertinente y pretende generar más oportunidades de estudio universitario para 
los deportistas de alto rendimiento, quienes llevan un proceso continuo de entrenamiento y que 
a su vez, desean contar con una carrera universitaria en desarrollo de su proyecto de vida. 
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Conceptos Institucionales 
 
Con ocasión a las iniciativas presentadas en legislaturas pasadas, ternemos que mediante 
concepto de fecha 8 de septiembre de 2020, la Oficina Asesora Jurídica del Despacho del 
Viceministro General, señala que la financiación de las becas deportivas totales o parciales para 
deportistas de alto rendimiento, que serán financiadas por los recursos que sean priorizados por el 
Ministerio de Educación y Ministerio del Deporte, y al respecto indica: 
 

“este Ministerio no tendría objeciones desde el punto de vista presupuestal sobre esta iniciativa, 
siempre y cuando se enmarque bajo las directrices establecidas en la normatividad vigente, las 
políticas públicas respectivas, y en la medida que, como lo estipula el mismo articulado, se haga 
acorde a las proyecciones de gasto de mediano plazo de cada sector involucrado”. 

 
En esta oportunidad hemos presentado solicitud de emisión de conceptos a los Ministerios de 
Educación y Deporte, para ratificar la conveniencia y pertinencia de la iniciativa, sin que sea un 
requisito de procedibilidad legislativa ni para su debate ni para su aprobación.  
 

4. Fundamentos normativos. 
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos establece el derecho al tiempo libre, a la salud 

y a la educación, de donde se desprende para países como Colombia, la obligación de proteger 
dichos derechos.  
 

Artículo 24 
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación razonable 
de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 
 
Artículo 25 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, 
la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 
y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad. 
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, 
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 

 
Artículo 26 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
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obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá 
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o 
religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz. 
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a 
sus hijos. 

 
 
La Carta Internacional de la educación física, actividad física y el deporte4, señala en su artículo 1 que 
“1.1. Todo ser humano tiene el derecho fundamental de acceder a la educación física, la actividad física 
y el deporte sin discriminación alguna (...)”  
 
En el mismo documento, se agrega que “1.2 La posibilidad de desarrollar el bienestar y las capacidades 
físicas, psicológicas y sociales por medio de estas actividades debe verse respaldada por todas las 
instituciones gubernamentales, deportivas y educativas.”  
 
También se encuentra la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (CEDAW)5, en donde se indica que tanto hombres como mujeres tienen el mismo 
derecho a participar en deportes y cultura, así como a que los Estados miembro eliminen todos los 
obstáculos que existan para el acceso igualitario a la educación.  
 
En otros continentes, se encuentra por ejemplo la Carta Europea del Deporte, en donde se señala 
que el deporte es un factor importante para el desarrollo humano, por lo que los gobiernos deben 
encargarse de tomar las medidas que sean necesarias para que la práctica del deporte sea efectiva. 
Esto evidencia que, para el continente europeo, el deporte es de tal importancia que incluso, se ha 
diseñado una Carta Europea del Deporte, con obligaciones particulares a cargo de los Estados 
miembros.  
 
En Colombia, tenemos la Constitución Política que en su artículo 52 establece: 
 

Artículo 52 que “El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y 
autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar 
una mejor salud en el ser humano. El deporte y la recreación, forman parte de la educación y 

 
4 Encontrada en http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13150&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html  
5 Tomado de https://www.unicef.org/panama/spanish/MujeresCo_web.pdf  
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constituyen gasto público social.” 
 
En línea con lo anterior, en nuestra Carta Magna también se establece la importancia de la Educación, 
dado que se consagra como un derecho fundamental de los niños en el artículo 44 de la Constitución, 
pero el tema transciende frente a los adolescentes, de manera tal que en el artículo 45 se establece 
que ellos tienen derecho a la formación integral.  
 

ARTICULO 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. 
El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos 
públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud. 

 
 
De lo anterior se concluye que existe para Colombia una obligación de protección e incentivo de la 
educación, adecuado uso del tiempo libre y el deporte en nuestro país, que surge no solo desde 
nuestra Constitución, sino también de documentos internacionales tales como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, que hace parte de nuestro bloque de constitucionalidad, y esto, 
se encuentra en línea con la preocupación de otros continentes frente a la importancia del deporte 
como factor elemental para el desarrollo integral del ser humano.  
 
 

5. Resumen de la iniciativa de ley. 
 
Esta iniciativa cuenta con 6 artículos que se resumen así: 
 
Artículo 1. Objeto.  
 
Artículo 2. Becas para deportistas de alto rendimiento. El Ministerio de Educación en conjunto 
con el Ministerio del Deporte, elaborarán una política pública para el otorgamiento de becas 
académicas a favor de los deportistas. 
 
Artículo 3. Lineamientos política otorgamiento de becas deportivas.  
 
Artículo 4. Financiamiento de las becas deportivas. Los recursos para la implementación de esta 
ley, deberán ser priorizados en la programación del presupuesto del Ministerio de Educación y del 
Ministerio del Deporte. 
 
Artículo 5. Libre Escogencia del Programa Educativo. Los deportistas de alto rendimiento que 
quieran acceder a las becas deportivas, podrán escoger los programas de educación básica, medio 
y superior en Instituciones de educación básico y media públicas o privadas. 
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Artículo 6. Vigencia y derogatorias.  
 
 
¿Para Qué Sirve Este Proyecto De Ley? 
Este proyecto de ley busca crear un sistema de becas deportivas que permita a los deportistas de 
alto rendimiento acceder a la educación básica, media y superior, como un incentivo a su esfuerzo y 
compromiso deportivo. 
También se propone prevenir la deserción deportiva por razones económicas o por inserción laboral 
temprana, y apoyar la formación académica de quienes, por distintos motivos, no puedan continuar 
con su carrera deportiva profesional. 
 
¿Quiénes Se Benefician? 

1. Deportistas de alto rendimiento, especialmente: 
o Medallistas en competencias olímpicas, paralímpicas, regionales, nacionales o 

internacionales. 
o Jóvenes talentos menores de 16 años con potencial deportivo. 

2. Estudiantes de estratos 1, 2, 3 y 4, que practiquen deportes de forma destacada. 
3. Población de municipios pobres o afectados por el conflicto armado. 
4. Disciplinas deportivas autóctonas o de arraigo regional, que también serán incluidas. 

 
¿Qué Beneficios Propone? 

• Acceso gratuito (beca total o parcial) a instituciones de educación básica, media y superior. 
• Apoyo económico y educativo sostenido según el rendimiento académico y deportivo. 
• Cobertura nacional, incluyendo educación técnica, tecnológica y universitaria. 
• Reconocimiento institucional para deportistas como actores fundamentales del desarrollo. 
• Mayor inclusión educativa y social, especialmente en zonas vulnerables. 

 
Ventajas 

• Articulación entre deporte y educación, fomentando el desarrollo integral del ser humano. 
• Reducción de la deserción escolar y deportiva por falta de recursos. 
• Incentivo para que las familias y jóvenes vean en el deporte un proyecto de vida. 
• Apoyo al deporte como política pública prioritaria, alineada con derechos fundamentales. 
• Impacto positivo en la salud pública, gracias al fomento de la actividad física desde edades 

tempranas. 
 
¿Cómo Se Logra? 

1. Creando una política pública conjunta entre el Ministerio de Educación y el Ministerio del 
Deporte. 
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2. Estableciendo lineamientos claros para asignación, renovación y pérdida de las becas, con 
criterios de rendimiento, comportamiento ético y continuidad deportiva. 

3. Priorizando recursos en el presupuesto de ambos ministerios, y permitiendo convenios con 
instituciones públicas, privadas y fundaciones nacionales o internacionales. 

4. Permitiendo al beneficiario elegir la institución educativa de su preferencia, siempre que esté 
legalmente habilitada. 

 
 

6. Impacto fiscal del proyecto de ley. 
Para analizar este aspecto de la presente iniciativa, es necesario basarnos en los diferentes 
pronunciamientos de la Corte Constitucional, entre ellos la Sentencia C- 911 de 2007 en la cual 
puntualizó que el impacto fiscal de las normas no puede constituirse en óbice para que las 
corporaciones públicas ejerzan su función legislativa y normativa: 
 
“En la realidad, aceptar que las condiciones establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe cumplir única y exclusivamente al Congreso 
reduce desproporcionadamente la capacidad de iniciativa legislativa que reside en el Congreso de la 
República, con lo cual se vulnera el principio de separación de las Ramas del Poder Público, en la 
medida en que se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo”. 
 
“Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de veto al ministro de 
Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento” 
 
“Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener que las 
leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras 
insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del 
ministro de Hacienda” (Negrilla fuera del texto). 
 
Así mismo la Honorable Corte Constitucional quien en la Sentencia C-625 de 2010 con ponencia 
del Honorable Magistrado Nilson pinilla estableció que: 
 
“Las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819/03 constituyen un parámetro de 
racionalidad legislativa, que está encaminado a cumplir propósitos constitucionalmente valiosos, 
entre ellos el orden de las finanzas públicas, la estabilidad macroeconómica y la aplicación 
efectiva de las leyes. Esto último en tanto un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido 
del proyecto de ley y las proyecciones de la política económica, disminuye el margen de 
incertidumbre respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas. El mandato de 
adecuación entre la justificación de los proyectos de ley y la planeación de la política económica, 
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empero, no puede comprenderse como un requisito de trámite para la aprobación de las 
iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga exclusivamente en el Congreso. 
 
Ello en tanto (i) el Congreso carece de las instancias de evaluación técnica para determinar el 
impacto fiscal de cada proyecto, la determinación de las fuentes adicionales de financiación y la 
compatibilidad con el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta 
naturaleza constituiría una carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un poder correlativo 
de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia del Congreso 
para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que involucra una barrera en la función 
constitucional de producción normativa, se muestra incompatible con el balance entre los poderes 
públicos y el principio democrático. 
 
Si se considera dicho mandato como un mecanismo de racionalidad legislativa, su cumplimiento 
corresponde inicialmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso ha 
valorado, mediante las herramientas que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los gastos 
que genera la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política económica trazada por el 
Gobierno. Así, si el Ejecutivo considera que las cámaras han efectuado un análisis de impacto 
fiscal erróneo, corresponde al citado Ministerio el deber de concurrir al procedimiento legislativo, 
en aras de ilustrar al Congreso sobre las consecuencias económicas del proyecto. El artículo 7º de 
la Ley 819/03 no puede interpretarse de modo tal que la falta de concurrencia del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público dentro del proceso legislativo afecte la validez constitucional del 
trámite respectivo. 
 
Como lo ha resaltado la Corte, si bien compete a los miembros del Congreso la responsabilidad 
de estimar y tomar en cuenta el esfuerzo fiscal que el proyecto bajo estudio puede implicar para 
el erario público, es claro que es el Poder Ejecutivo, y al interior de aquél el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, el que dispone de los elementos técnicos necesarios para valorar correctamente 
ese impacto, y a partir de ello, llegado el caso, demostrar a los miembros del órgano legislativo la 
inviabilidad financiera de la propuesta que se estudia. 
 
De allí que esta corporación haya señalado que corresponde al Gobierno el esfuerzo de llevar a 
los legisladores a la convicción de que el proyecto por ellos propuesto no debe ser aprobado, y 
que en caso de resultar infructuoso ese empeño, ello no constituye razón suficiente para tener por 
incumplido el indicado requisito, en caso de que las cámaras finalmente decidan aprobar la 
iniciativa cuestionada.” 
 
De ahí que, para efectos de esta iniciativa, máxime que lo que pretende es garantizar un derecho 
fundamental, como lo es el deporte, en caso de que se prevea un impacto fiscal, le corresponde al 
gobierno nacional ajustar la aplicación de las leyes el marco fiscal de mediano plazo para que no 
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quede en palabras las buenas propuestas que, desde el legislativo, estamos impulsando en favor de 
los colombianos. 
 
Es de aclarar que el financiamiento de las becas deportivas, provendrá del presupuesto del Ministerio 
del Deporte y Ministerio de Educación, de acuerdo con la priorización que realicen en la 
programación del presupuesto, actuando siempre dentro del marco de gastos de mediano plazo del 
sector.  
 
Así mismo, se establece la posibilidad de que dichos Ministerios puedan obtener recursos para el 
financiamiento de estas becas, mediante la celebración de los convenios que autoriza la ley o a través 
de acuerdos de cooperación internacional.  
 
 

7. Conflicto de intereses.  
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3° de la Ley 2003 del 19 de noviembre de 2019, 
por la cual se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras disposiciones, que modifica 
el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992, que establece la obligación al autor del proyecto presentar 
la descripción de las posibles circunstancias o eventos que podrán generar un conflicto de interés 
para la discusión y votación del proyecto, siendo estos criterios guías para que los congresistas 
tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de impedimento. Frente al presente 
proyecto, se considera que no genera conflictos de interés, puesto que no trae beneficios 
particulares, actuales y directos, conforme a lo dispuesto en la ley, dado que, el objeto del 
proyecto versa sobre la garantía un derecho fundamental, como lo es la dignidad y salud mental  
 
Sin embargo, si algún familiar dentro de los grados enunciados por la ley pertenece a la población 
que pueda impactar la presente iniciativa, el Congresista deberá presentar un conflicto de interés, 
frente del cual se presume su improcedencia por considerar que esta ley cobijará a toda la 
población objeto del mismo por igual y sus efectos regirán para el futuro. 
 
Finalmente, se recuerda que la descripción de los posibles conflictos de intereses que se puedan 
presentar frente al trámite del presente proyecto de ley no exime del deber del Congresista de 
identificar causales adicionales. 
 
En los términos anteriores, en nuestra condición de miembros del Congreso de la República y en 
uso del derecho consagrado en el artículo 152 de la Constitución Política de Colombia, 
reconociendo la existencia de la necesidad de la garantía del Derecho al deporte para garantizar  
la Dignidad humana y el deber del Estado de garantizar estos derechos a través de políticas 
públicas en beneficio de la población objeto de esta iniciativa, nos permitimos poner a 
consideración del honorable Congreso, este proyecto de ley con fundamento en los motivos ya 
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expresados y habida cuenta de la necesidad y conveniencia pública del mismo; para que el 
Honorable Congreso de la República considere su texto, inicie el trámite legal y democrático 
pertinente, para obtener su aprobación y sea ley de la república. 
 

8. Pliego de modificaciones propuesto por los ponentes. 
 
Sin modificaciones por parte de los ponentes, se acoge en su totalidad el texto aprobado en primer 
debate en la Comisión Séptima de Senado.  

 
9. Proposición.  

Con fundamento en las anteriores consideraciones y, en cumplimiento con los requisitos 
establecidos en la Ley 5 de 1992 presentamos ponencia positiva y solicitamos a los miembros de la 
Plenaria del Senado de la República, dar segundo debate y aprobar el Proyecto de Ley No. 187 de 
2025 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN BECAS DEPORTIVAS PARA EL ACCESO AL 
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y SUPERIOR” 
 
Atentamente,  
 
 

 
NADIA BLEL SCAFF 
COORDINADORA 

 

 
NORMA HURTADO SANCHEZ 

PONENTE 
 

 
 

LORENA RIOS CUELLAR 
PONENTE 

 
 

HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO 
PONENTE 
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10. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE LEY 187 DE 

2025 
“Por medio de la cual se crean becas deportivas para el acceso a programas de educación básica, 

media y superior” 
 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como objeto la creación de becas por medio de las cuales se incentive 
el deporte de alto rendimiento y a la vez, se permita el acceso a programas de Educación Básica, Media y 
Superior. 
 
Artículo 2. Becas para deportistas de alto rendimiento. El Ministerio de Educación en conjunto con el 
Ministerio del Deporte, elaborarán una política pública para el otorgamiento de becas académicas a favor de 
los deportistas de alto rendimiento que se encuentran cursando la Educación Básica y Media, y para aquellos 
que se encuentren finalizando la Educación Media para que accedan a la Educación Superior. 
 
Artículo 3. Lineamientos política otorgamiento de becas deportivas. La política de otorgamiento de becas 
a los deportistas deberá seguir los siguientes lineamientos:  
 

a. Debe favorecer a los deportistas de estratos 1, 2, 3 y 4 que sean medallistas colombianos de alto 
rendimiento en los eventos deportivos, olímpicos y/o paralímpicos a nivel regional, nacional e 
internacional, que sean determinados por el Ministerio del Deporte.  

b. Como regla general la beca será́ total y podrá́ modificarse de acuerdo con lo que establezcan los 
lineamientos determinados por parte del Ministerio de Educación y el Ministerio del Deporte.  

c. El Ministerio del Deporte, debe establecer los criterios con base en los cuales se evaluará el desempeño 
del deportista para la renovación del apoyo académico, dependiendo de cada disciplina deportiva, 
indicando un mínimo para seguir accediendo a las becas 

d. Se debe contemplar un seguimiento periódico para avalar la continuidad y el mantenimiento, 
disminución o aumento del apoyo deportivo de acuerdo con el desempeño deportivo.  

e. Se deben establecer razones por las cuales se pierde el apoyo educativo, tales como la no continuidad 
con la práctica del deporte respectivo o la merma del rendimiento deportivo o académico, al igual que 
comportamientos antideportivos o antiéticos que afecten el buen nombre de las instituciones 
educativas básicas y/o educación superior que los apoyan como becario. 

f. Deberá́ fomentar la práctica de algún deporte en los menores de 16 años, la identificación de jóvenes 
talentos deportivos que puedan llegar a ser deportistas de alto rendimiento y prevenir la deserción 
deportiva por motivos de inserción laboral.  

g. Cuando las restricciones presupuestales de los Ministerios impidan el otorgamiento del beneficio a 
todos los solicitantes, se debe priorizar el otorgamiento de becas a aquellas personas que provengan 
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de los municipios más pobres y más afectados por el conflicto armado, o cuya carrera deportiva se 
haya desarrollado principalmente en dichos territorios.  

h. Comprenderá́ el otorgamiento de becas dirigidas a deportistas de alto rendimiento en disciplinas 
autóctonas o de arraigo regional.  

Artículo 4. Financiamiento de las becas deportivas. Los recursos para la implementación de esta ley, 
deberán ser priorizados en la programación del presupuesto del Ministerio de Educación y del Ministerio del 
Deporte, los cuales deberán ajustarse a las proyecciones del marco de gastos de mediano plazo del sector. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que se realice el financiamiento por parte del Ministerio de Educación y el 
Ministerio del Deporte, mediante la celebración de los convenios con instituciones de educación tanto 
públicos como privados, con fundaciones deportivas nacionales o internacionales, que la ley autorice.  
 
Artículo 5. Libre Escogencia del Programa Educativo.  Los deportistas de alto rendimiento que quieran 
acceder a las becas deportivas, podrán escoger los programas de educación básica, medio y superior en 
Instituciones de educación básico y media públicas o privadas, instituciones técnicas profesionales, 
instituciones tecnológicas, instituciones universitarias o escuelas tecnológicas o universidades en las distintas 
áreas del conocimiento o de su preferencia siempre y cuando dicha institución cuente con los requisitos 
legales para su funcionamiento y para ofrecer el respectivo programa de educación. 
 
Artículo 6. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas aquellas 
que le sean contrarias. 
 
 
Atentamente, 
 

 
NADIA BLEL SCAFF 
COORDINADORA 

 

 
NORMA HURTADO SANCHEZ 

PONENTE 
 

 
LORENA RIOS CUELLAR 

PONENTE 

 
HONORIO MIGUEL HENRIQUEZ PINEDO 

PONENTE 
 

Comisión Séptima Constitucional Permanente 

 

 

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE 
LA   REPÚBLICA. - Bogotá D.C., a los nueve (09) días del mes de junio del año dos mil veintiséis 
(2026) - En la presente fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, 
Informe de Ponencia para segundo debate, texto propuesto, así: 
 
INFORME DE PONENCIA PARA: SEGUNDO DEBATE  
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 187/2025 SENADO  
 
TITULO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN BECAS DEPORTIVAS PARA EL ACCESO AL 
PROGRAMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA Y SUPERIOR” 
 
INICIATIVA H.S. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO, ESTEBAN QUINTERO CARDONA, 
ANDRÉS GUERRA HOYOS, ENRIQUE CABRALES BAQUERO, JOSUÉ ALIRIO BARRERA, 
ESPERANZA ANDRADE SERRANO, LORENA RIOS CUELLAR, MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ, 
NADIA BLEL SCAFF, ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, NORMA HURTADO SÁNCHEZ, H.R. EDUAR 
ALEXIS TRIANA RINCÓN. 
 
RADICADO: EN SENADO: 19-08-2025         EN COMISIÓN: 28-08-2025      EN CÁMARA: X-X-XXXX 

PUBLICACIONES – GACETAS 

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 
NADIA BLEL SCAFF COORDINADORA PARTIDO CONSERVADOR 
HONORIO HENRIQUEZ PINEDO PONENTE  CENTRO DEMOCRATICO 
LORENA RIOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y LIBRE 
NORMA HURTADO SANCHEZ PONENTE PARTIDO DE LA U 
 

PONENTES SEGUNDO DEBATE 
HH.SS. PONENTES ASIGNADO (A) PARTIDO 

NADIA BLEL SCAFF COORDINADORA PARTIDO CONSERVADOR 
HONORIO HENRIQUEZ PINEDO PONENTE  CENTRO DEMOCRATICO 
LORENA RIOS CUELLAR PONENTE COLOMBIA JUSTA Y LIBRE 
NORMA HURTADO SANCHEZ PONENTE PARTIDO DE LA U 
 
NÚMERO DE FOLIOS: DIECISIETE (17)  
RECIBIDO EL DÍA:  06 DE JUNIO DE 2026  
 HORA: 13:43 
 
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011. 
 
 
El secretario,          

 
 

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY 
Secretario General Comisión Séptima 
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L E Y E S  S A N C I O N A D A S

LEY 2585 DE 2026

por medio de la cual se disponen instrumentos para garantizar una cadena productiva de ganado 
sostenible y libre de deforestación y se dictan otras disposiciones - (ganadería sostenible libre de 

deforestación).
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